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5.5.1.1. Introducción5.5.1.1. Introducción
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N°18.833, la C.C.A.F. es una entidad de previsión social que administra
prestaciones de seguridad social, esto es, de carácter legal y de bienestar social. Su foco principal, en consecuencia, debe ser la
atención de sus a liados, trabajadores y pensionados, de modo de otorgar dichas prestaciones en forma oportuna y correcta,
velando por la transparencia de su actuación y por la entrega de información necesaria y suficiente a sus afiliados.

Lo señalado en el párrafo anterior será igualmente aplicable a las entidades empleadoras a liadas, no obstante, no tener éstas la
calidad de bene ciarias. En consecuencia, las instrucciones que a continuación se imparten serán también aplicables a estas
entidades, en lo que corresponda.
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